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Resulta de aplicación lo establecido en el art. 9.1 del Decreto
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa
de la ejecución de resoluciones judiciales.

En su virtud, vista la normativa señalada y demás de aplicación
general,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución de la sentencia número 1.184, recaída en
el recurso contencioso administrativo número 1.036 de 1999,
promovido por D. Juan Donoso Martínez contra la Resolución de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 7 de abril de
1999 desestimatoria del recurso ordinario previamente formulado
por el recurrente, contra la aprobación de la lista definitiva
producida en el proceso de adjudicación de un grupo de 8
viviendas de promoción pública en la localidad de Arroyomolinos,
cuyo sentido del fallo es “... debemos declarar y declaramos que
la misma no es ajustada a Derecho y por ello la dejamos sin
efecto, debiendo la Administración demandada admitir la instancia
presentada por el recurrente, a participación en el concurso de
adjudicación de ocho viviendas en la localidad de Arroyomolinos,
hoy impugnado, y ser valorado y puntuado con la puntuación que
legalmente merezca, debiendo la Administración demandada estar
y pasar por este pronunciamiento...”

En Mérida, 13 de enero de 2003.

El Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2003,
por la que se aprueba la denominación
específica de “San José Obrero” para el
Colegio Público de Lácara, en Montijo.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Colegio Público de
Lácara (Montijo), código 06010854 y con informe favorable del
Ayuntamiento, se acordó proponer la denominación de “San José
Obrero” para dicho Centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de las Escuelas de
Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, aprobado
por Real Decreto 82/1996 de 26 de enero (B.O.E. de 20 de febrero);

y de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (B.O.E. de 4 de
julio), y la Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo (B.O.E. de 4 de octubre).

En uso de las facultades que tengo atribuidas.

R E S U E L V O

Artículo único.- Aprobar la denominación específica de “San José Obre-
ro”, para el Colegio Público de Lácara (Montijo), código 06010854.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publica-
ción, conforme a lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y por el artículo 102
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

O, podrá ser impugnada ante la Sala de lo Contencioso Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo
de dos meses contado a partir del siguiente al de su publicación,
conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio que
el interesado pueda interponer aquéllos que estime pertinentes.

Mérida, a 21 de febrero de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2003, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso administrativo nº 22/2003
seguido a instancias de Dª Mª Antonia
Castillo Gil, relativo al reconocimiento de
haberes y de experiencia docente por falta
del llamamiento en lista de espera de
aspirantes a cubrir, mediante nombramiento
interino, vacantes o sustituciones, puestos de
trabajo de personal docente no universitario.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo nº I de Badajoz, se hace pública la inter-
posición del Recurso Contencioso Administrativo tramitado por el
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procedimiento abreviado nº 22/2003, seguido a instancias de Dª Mª
Antonia Castillo Gil, relativo a “Reconocimiento de haberes y de expe-
riencia docente por falta del llamamiento correspondiente a la Lista
de espera de aspirantes a cubrir, mediante nombramiento interino,
vacantes o sustituciones de puestos de trabajo de personal docente
no universitario, mediante Resolución de 7 de abril de 2000”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo nº I de Badajoz, en Avda. Antonio
Masa Campos, en el plazo de nueve días a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de febrero de 2003.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2003, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el Recurso
Contencioso Administrativo nº 53/2003,
seguido a instancias de Dª Concepción Aliaga
Bernabé, contra la Junta de Extremadura,
recurso que versa sobre Resolución de la
Secretaría General de Educación que eleva a
definitivas las listas provisionales de
admitidos y excluidos en el procedimiento
para integración por primera vez en las
listas de espera, en el Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo nº I de Cáceres, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso Administrativo tramitado por
el procedimiento abreviado nº 53/2003, seguido a instancias de
Dª Concepción Aliaga Bernabé, contra “Resolución de 15 de julio
de 2002, de la Secretaría General de Educación, por la que se
elevan a definitivas las listas provisionales de admitidos y exclui-
dos en el procedimiento para integración por primera vez en las
listas de espera y para actualización de los méritos de quienes ya
forman parte de las mismas, del Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, especialidad Lengua Castellana y Literatura”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado

de lo Contencioso Administrativo nº I de Cáceres, en Palacio de
Justicia, Ronda San Francisco, s/n. (Esquina Avda. de la Hispani-
dad), 3ª planta, en el plazo de nueve días a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de febrero de 2003.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2003, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el Recurso
Contencioso Administrativo nº 127/2003,
seguido a instancias de Dª Rosa María Martín
Pérez, contra Resolución de la Secretaría
General de Educación, de 1 de agosto de
2002 y contra desestimación del recurso de
alzada formulado contra la misma, referida a
los procedimientos selectivos para ingreso en
el Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Especialidad Inglés.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo, Sección: I de Cáceres, se hace pública la interposición
del Recurso Contencioso Administrativo tramitado por el procedi-
miento abreviado nº 127/2003, seguido a instancias de Dª Rosa
María Martín Pérez, contra “Resolución de I de agosto de 2002,
de la Secretaría General de Educación y contra la desestimación
del Recurso de Alzada formulado el 6 de septiembre de 2002
contra la misma, referida a los procedimientos selectivos para
ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria por
la Especialidad de Inglés”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo, Sección: I de Cáceres, Plaza de la Audiencia, s/n., en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 27 de febrero de 2003.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO
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